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La presente Memoria se refiere como su enunciado indica, a 
ciertos perfeccionamientos introducidos en los ejes suplementa­
rios para camiones, en los que su capacidad de carga, es supe­
rior a la que por las disposiciones vigentes, se admite como 

5.- máxima por eje, consiguiéndose el acoplamiento de un tercer eje 
suplementario, con garantías totales al cumplir técnicamente to­
das las características técnicas exigidas por los Códigos Inter­
nacionales, habiéndose previsto mecanismos de suspensión y aco­
plamiento al chasis; que aseguren un reparto proporcional de pe­

lo*- sos por eje, así oomo frenos de características similares a los 
empleados en el vehículo que se trate*

Con el fin de que este tercer eje suplementario, reána bue­
nas condiciones de dirección, se ha previsto en el mismo órga­
nos con las características de avance, salida y convergencia,así 

15.- cano un sistema de inversión dát citado avance, para conseguir 
un buen funcionamiento en las maniobras; del vehículo cuando se 
mueve en marcha atrás*

Todos estos perfeccionamientos, hacen que el tercer eje su­
plementario montado con estos perfeccionamientos, por su carac- 

80.- terlstica de autogirable, para lograr la inversión dal avance, 
presenté gran ndmefo de ventajas sobre los actualmente en uso.

A continuación se hará una detallada descripción de los 
perfeccionamientos aludidos, con referencia a los planos que 
se acompañan, en los que se representa a simple título de ejem- 

85.- pío, no limitativo, una forma preferente de ejecución, auaoepti-



ble de todas aquellas variaciones de detalle que no alteren 
fundamentalmente las características esenciales de los mismos.

En dichos dibujos se ilustra:
En la figura 1, vista en al zado lateral de los elementos 

30.- de suspensión y mecanismo de inversión, aegdn la invención.
En la figura 8, vista en alzado da la parte posterior con 

detalle de suspenelón y manguetas del mismo.
En la figura 3, vista en planta del conjunto.
En la figura 4, detalle en sección del mecanismo de inver- 

35.- sión del avance.
Segón el ejemplo de ejecución representado, los perfeccio­

namientos preconizados están constituidos por haberse previsto 
el acoplamiento de un tercer eje 7, mediante un mecanismo de 
suspensión formado por unas ballestas 13, que por el extremo 

40.- trasero, ae fijan a unos soportes 5 de acero moldeado fijos 
al chasis por medio da tomillos, mientras que por el contra­
rio, lo hacen sobre unos balanoines 1 por medio de unos gemelos 
4 con aue correspondientes bul anas de acero al cromo-níquel 
cementados y templados, efectuando el apoyo central de da ba- 

48.- Hasta 13 sobre una silleta 8 giratoria prevista sobre el eje 7,
El citado balancín 1, está previsto país lograr una sus­

pensión sincronizada con ed^eje diferencial, teniendo brazos de 
diferente longitud^ en relación 0,6 para conseguir un reparto 
proporcional de pesos par eje. Se apoya este balancín en unos 

50.- soportes 8 fijados al chasis por medio de tomillos, y para 
mayor rigidez del conjunto de balancines, se ha previsto un 
eje 3 transversal, que une los dos balancines opuestos. Los 
apóndices de apoyo de balancines a este eje, están recubiertos 
de cromo-duro, y al balancín se le ha provisto de un caequillo 

85.- en su eje de giro, da acero al cromo-níquel cementado y tan-
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plago con sus correspondientes sistema de engrase a presida, 
con lo que se consigue una larga duración y buen funcionamiento 
cen an bajo coeficiente de rozamiento.

&1 eje 7 suplementario, se le ha dotado de sus correspon­
do.-* dientes frenes al igual que a loa demás ejes del vehículo,siendo 

óstos de características similares al empleado en el vehículo 
que se trate y accionados por el sistema propio del mismo.

El aje 7, de acero forjado y oon su parte central cilindri­
ca y con sus extremos dotados de apéndices forjados mecanizados 

65.- para su eje de giro, en cuyoa extremos se acopla la mangueta 8 . 
Con el fin de que la dirección de este eje autogiratorio reúna 
buenas condiciones, sus Órganos presentan unas características 
especiales, en las que se pueden resaltar:

1.- El eje pivote, alrededor del que se sienta la rueda, no 
70.- es vertical, sino que tiene una inclinación de loa apuntando su 

extremo inferior hacia delante, proporcionando un avance que da 
fijeza a la dirección.

8.- Además de este avance longitudinal descrito,el eje pi­
vote, tiene una inclinación transversal de 6a, dando una salida 

75.- con la que se consigue un acercamiento de la prolongación del 
eje pivote al centro da la base de apoyo dál neumático disminu­
yendo de esta manera el brazo de palanca, característica de gran 
importancia dada la carga a soportar por este tercer eje.

3.-Asimismo, y con la finalidad de conpensar la tendencia 
80.- de las ruedas a abrirse con la marcha, y contrarrestando el es­

fuerzo que sufren loa pivotee se la ha adaptado una convergencia 
de adelante a atrás, de unos 5 mm.

Estas tres características del eje, proporcionan unas con­
diciones de dirección inmejorables, y con el fin de aumentar aún 

85.- estas condiciones, ae ha previsto un dispositivo especial, para



8
27 8 94 í ^

haoer autogirable al eje 7, 3a forma que el avance citado anterior­
mente de 10" en sentido con el extremo inferior hacia delante, 
pueda invertirse quedando hacia atrás y con la misma inclinación 
de 10", para lo cual, es paeoiso haoer girar al eje 80", non el 

90.- fin de deshacer el avance anterior, y formar el nuevo en sentido con 
trario.

El dispositivo para lograr esta inversión, está constituido 
peor una leva tipo cuña 9 solidaria de una hiela 14 que se articula 
al vástago de un cilindro de aire 10 colocado basculante en el 

98.- ehasis del vehículo sobre un travesano 18.
Esta leva 9, se articula a su vez a un tirante 15 que llega 

hasta el eje 7 donde se fija a una pieza solidaria del mismo 16, 
a fin de hacerle girar cuando se efectúa un desplazamiento lon­
gitudinal del tirante 15.

100.- Organizado de esta forma el dispositivo, la presión en el
interior del cilindro 10 hace que avance su váatago, y por tanto 
girar la biela 14 que acciona a la leva 9 y ásta al tirante 18 
con lo que el eje gira los SO" previstos para invertir el avance 
y dejarlo em posición inversa para el caso de que el vehículo 

108.- marche en dirección opuesta, es decir, hacia atrás.
Con el fin de evitar que oon este dispositivo, se produzca 

una rápida caída de presión en el calderín general, se ha previs­
to un segundo recipiente acumulador de presión para contrarrestar 
esta caída de presión y mantener siempre la necesaria para el 

110,- mando del cilindro 10 y da los cilindros de freno simultáneamente, 
mandaódoae a ástos por el mecanismo norma¡0. del vehículo y al ci­
lindro 10 por un mando espeoiat desde la cabina por una válvula 
de triple efecto, para regular las características del avance segdn ; 
las condiciones de trabajo del vehículo.

Por último, con el fin de que los radios de las ruedas se115.1*
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adapten la más correctamente a las curvas, se ha previsto un ¡
! :

cuadrilátero de Ackeman oon su barra de dirección 11 y sus co*
L

rrespondientes tuercas de reglaje y dispositivo de bloca je de 
las mismas, asi como se ha tenido en cuenta reforzar el bastidor ' 

180*- en cada caso con la finalidad de conseguir mejores momentos de
flexión, para ello, se sitda la correspondiente llanta sobre \ 
cara de apoyo caja y unas cartelas de chapa en oada travesano.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser variables {
y en general cuanto sea accesorio y secundario, siempre que no 

185.- iCLtare, cambie o modifique la esencialidad del objeto que se 
describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son cier- í 
tos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar con ^
carácter ámplio y nunca en forma limitativa.

150 N 0 T A.-

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta Patente de Invención en EspaHa, 
por veinte ahos, son los siguientes:

1".- Perfeccionamientos en los ejes suplementarios para. 
135.- vehículos da carga, caracterizados por haberse previsto la co­

locación del tercer eje suplementario, sobre un mecanismo da 
suspensión constituido por unas baile atas que por su extremo 
posterior se apoyan en unos soportes fijos al chasis, mientras 
que por el extremo anterior, se une a un brazo de un balancín 

140.- por intermedio de unos gemelos, habiéndose previsto el apoyo 
central de la ballesta sobre el eje, mediante una silla gira­
toria existente en el mismo.

2**- Perfeccionamientos en los ejes suplan entari os para



vehículos de carga, segdn punto primero, caracterizado porque él 
.145.- balancín de brazos desiguales, en relación adecuada para lograr 

un reparto proporcional de pesos por eje, enlasa al brazo con­
trario con las ballestas del eje diferencial, hablándose pre­
visto un eje transversal que une los balancines de ambos cos­
tados para mayor rigidez del conjunto.

150.- S*.- Perfeccionamientos, segdn puntos anteriores, caracte­
rizados porque el eje suplementario presenta en sus extremos 
unos pivotes alrededor de los cuales se asienta la rueda, en 
los que se ha previsto una inclinación con su extremo inferior 
hacia delante, a fin de proporcionar un avance que da fijeza a 

155.- la dirección del eje.
4B.- Perfeccionamientos segdn anteriores puntos, caracte­

rizados por haberse previsto en los pivotes extremos del eje, 
además del avance longitudinal una inclinación transversal con 
lo que se consigas un acercamiento de la prolongación del pi- 

160.- vote al centro de la base da apoyo del neumático, disminuyendo 
el brazo de palanca, facilitando la característica de carga a 
soportar por el eje.

5B.- Perfeccionamientos^ segdn puntos precedentes, carac­
terizados porque para compensar la tendencia de las ruedas a 

165.- abrirse con la marcha, y para contrarrestar el esfuerzo que su­
fren los pivotes, se ha previsto una convergencia da adelante

6*.- Perfeccionamientos, segdn puntos anteriores, caracte­
rizados por haberse previsto que el eje sea autogirable, a fin 

170.- de variar la inclinación del avance longitudinal, hacia el lado 
contrario, para facilitar las maniobras del vehículo y marcha 
atrás del mismo.

7*.- Perfeccionamientos segdn puntos precedentes, caraote-



175.-

180*—

185.—

190**

rizados porque país lograr el giro del eje para regula- ra­
ción del avance longitudinal, ae ha previsto una lava en ! 
cuüa articulada al vástago de un cilindro de aire, y a 
un tirante que se fija al eje, a fin de que al deslizarse  ̂

el vástagp del cilindro de aire, por la acción de la leva, 
se desplace el tirante y se consiga el gire en el eje,en ^
grado suficiente para invertir el sentido del avanoe.

86.- Perfeccionamientos según puntos anteriores, ca- ¿y , 
recterizados por haberse previsto un segundo recipiente ^ 
acumulador de presión, además del cilindro de aire de man- - A 
do de la inversión, con el fin de aoumular presión y con­
trarrestar la posible caída rápida de presión en el cal- 
de rín general del vehículo, permitiendo el uso simultáneo 
de frenos y mando de inversión de avance.

99.- *PEHEECdOKAMIENTOe EN LOS EJES SUPLEMENTARIOS 
PARA VEHICULOS DE CARGA**,todo tal y conforme se describe 
en la presente Memoria, la cual consta de 191 líneas y a 
título de ejemplo se representa en los adjuntos dibujos.

A '

Madrid, 5 JUL-1962
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